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MINISTERIO DE ECONOMÍA, FOMENTO Y TURISMO

Subsecretaría de Pesca y Acuicultura

MODIFICA DECRETO 1.426 EXENTO, DE 2005, DEL ACTUAL MINISTERIO DE
ECONOMÍA, FOMENTO y TURISMO

 
(Extracto)

 
Por decreto exento N° 202500067, modifícase el artículo 1° letra L) del decreto exento N°

1.426, de 2005, de este Ministerio, que estableció el área de manejo y explotación de recursos
bentónicos denominada Mañihueico Sector C, en la Región de Los Lagos, en el sentido de
regularizar su cartografía en los términos indicados en el decreto extractado.

 
El texto íntegro del decreto extractado se publicará en los sitios de dominio electrónico de la

Subsecretaría de Pesca y Acuicultura y del Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura.
 
Valparaíso, 22 de abril de 2025.- Javier Rivera Vergara, Subsecretario de Pesca y

Acuicultura (S).
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